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CÁMARA LEGISLATIVA:

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 5
EN MAYORÍA

S/Asunto N° 520/06.-

La Comisión N° 5 de Acción Social, Familia y Minoridad, Salud
Pública, Deportes y Recreación, Vivienda y Tierras Fiscales, Asistencia, Previsión Social
; ha considerado el Asunto N° 520/06 P.E.P. Nota N° 412/06 adjuntando Decreto
Provincial N° 4329/06, que ratifica Protocolo Adicional N° 11608, del Convenio de
adhesión celebrado con las jurisdicciones para la implementación del componente
provisión de medicamentos esenciales del Pro-Remed¡ar, suscripto con el Ministerio de
Salud de la Nación y; en mayoría, por las razones que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

SALA DE COMISIÓN 04 DE JULIO DEL 2007.-

LEGISLADORA PROVINCIAL

'Xas Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán -Argentinos'
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S/Asunto N° 520/06.-

PODER LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RE SU E LVE

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Protocolo Adicional del Convenio Marco
N° 11512, registrado bajo el N° 11608, celebrado el 28 de Agosto del 2006, entre la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Ministerio'de Salud
de la Nación, ratificado mediante Decreto Provincial N° 4329/06.

Artículo 2°,- Registres, Comuniqúese y Archívese.

NORMA MARTINES
Legisladora

Bloque 26 de

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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S/Asunto N° 520/06.-

SEÑOR PRESIDENTE:

F U N D A W 1 E N T O S

informante.
Los Fundamentos serán expuestos en Cámara por el miembro

SALA DE COMISIÓN, 04 DE JULIO DEL 2007.-

NORMA MARTINES

Bliaue 2fi-rfeAbril

P.J.

"Las Islas Mal vinas, Georgias y Sandwich del Sur.y los Hielos Continentales, sony serán Argentinos"
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LISTADO DE FIRMANTES

S/Asunto N° 520/06.-

NELIDA, LANZARES

CARLOS, SALADINO

NORMA, MARTÍNEZ

MIGUEL, PÓRTELA

JOSÉ, MARTÍNEZ

LEGISLADORA PROVINCIAL

OjRMA MARTÍNEZ
// Legisladora
loque 26 de Abrü

J'ARLOS,
¡jislador

P.J.

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur.y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"


